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«Fallamos: Que dese5timando elreclJl'so.. cºn~nei,oS~adm1~
nlstrafivll, Il\tI!rIlUlIBlll pot dooa C~ ~. CIUlIll!>. de
bem.... dfClarar ji dtlOlarlinl... aJ!lItaIla••,~íll"tOsol\l'
clOl\4!S .dél l\WI_rlo dé! Ejérellll a¡¡lv" J\lIlIi> ji B <\. eII'
eletl1bl'é de 1.... é1.....t1maWlla. dé 1.ll\d~iiíllj}n.d'l.lO.00G
=:'~e~~=~":o'¿: c~:;:~ldn d'l VlJléIldli militar; I!In K-

As! por esta nuestra sentencia. que sepub1it:att en el «Bo
letfn Oficial del Estado» e insertará en . 1Il. .~Col~(;íón Leg1s1a~
Uva». definitivamente juzgtlndo. lo prnnunemmos. mandamos y
firmamos,»

En su virtud, este Mirttstet1o. ha' tentddá bien disPoner Sé
cumpla en. sus propios términ()Sla.. rereIic,ta.&entencia.., pUblicán~
dose el aludido fallo én el «llOlétln otlelil!" </ill .lisiado., 10<10
ello en cumplimiento de lo prevenido en. el iittfétito tOS de la
r;ey de lo Contencioso-AdminlstrativCt: de2~de diciembre de
19M (<<Boletín· Oficial del Estado» n:ÚIrie-ro 36$).

Lo que por la presente OrdtmrnlnlsteriAlCllgo a V_ E. para
su co~oclmiento 't ef~ctoa <l9Jl8ÍlU:~en".

m."3Jl"ffed: ~Jó :reu.¡~fa OO(Jl\.

CABTMlQIf DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario rteesre Ministerio-.

ORDEN. de. 2.4 de tunló tU19'lOl1O'. I~ 'l1!.~.é d#pone
ti cumpl¡nuemo de 14 '.ellt..."Ii> 4Il!1fl'ilJlL1lI'I Su'

- prllmó, dictodá -con t~ l4.". tIldWlU mil. en Il
rec"rso conte1tClO.'!o:.tíIml!lllfftitloó -l1lte111/Lmb poi"
<Ion Baudlllo Mol1n4n> M_lo

Excmo. Sr.: En el. recurso con~cio.(l;-adul1ni~tivosegui
do en llnlca lnstAncláante 1&, l&IUa.~,~'~~.su
premo. entre pai'teS•. de una comc).·t!erlí~w,'don•.• Dá-ttdiUo
MOllnero Mofa!. Cabo de ~I... 11.,,1<>1) ¡¡oietlllll Jl!!r si
mismo, y de otra remo demandada.laA~WSt~6nP\1hUca,
representada y defendida por el AbClgado;del~oLcontra
resoluciones del Consejo Supremo de· ~s1;teiardillt4r ~e' 9 de

. abril y 17 de septiembre de 1968; sE!' hAdlc~o Sentencia con
fecha 14 de mayo de 1970, cuya parte diSposU;iva escomo sigue:

«P\oIIam..: QUe "-tlíl111Mo el ))....ílIII~ti>ilUrw contenel..
s.,.ad!lllnllli'lltlvo .pl'Ol\lovldo por <lO!! Bludllk!~ero Mora!.
debemos absolver y absolV@mOil··& lt\-~n de 1& de
m&I1.da in:terpuesta por el mismo. contra .. Wl'$(llueiont!! del
COllSéJo Bupremo de Jlll!tlela M1Ut~rd/)'l!d."Il,J:lI'_ 11168, con·
ftrmildo en l\!lIllIIel6n el 17 dé llé\lf;léIIJll1'tHtelfullltno 11I\0. e\t"
yas resoluClollft dééláralllos tll'llles 11lt1~l!t!J8porllll cól'l'
~:-~t:~.ordenamiento jurídioo;Bin baeer exprem imposición

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en ··él «B().
le~n Oficial del ~8tado» e Inser~tá ellIa cC9leeCiónLegJsla
l!va•• deflllltlVétnente juzgllndo. lo pronuilcl.moa,tnail<li\ll1ósy
fIrmamOli.» . "

En. su virtUd, este :MinisteriO ha tenido á btért 4iSJXln.". se
cumpla en sus ,propios térmlnOlJ· la refeti~~*cl,,·.PUbli
cándose el aludIdo fallo en el .&IétIn· PtIet1i1l1Ol' .1lalj¡¡'ll', .10<10
ello en cumplimiento de 10 prevenido 'eh el atUmtlolo& de la
Ley de IQ Contencioso-Administratlvo de 27 de diCiembre de
1958 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden mitlisterlal digo· a V. E. para
fó1:l c()noclmJento y. éf~tos COtlSiÍ\11entes.

Di03 guatde a \T. Et muche, anos;
Madrid. 24 de junio de 1970.

CABTARON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidetlt~ del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 14 de ¡,,/lo dé lJ70 por 14 q"e se dis
pone el cumplimiento de·!tI oeIltl!1¡Clá 4Il!1 TritlUlIal
Supremo- dictada con fe,anlJtt"f!eítl/fl-io de 1910
en .el TE.!eur8oconte1ic!~tHJfflfltr~tlVo fnte1'lnteS~

- io--poi---dOit );trtinCfsco ttiártet&ache: .

Excmo. Sr.: En el reeurllO COhtéll'W'I!<H.<IlU1ll~t\VO segilldo
en única instancia ante la Bála QU,1ntl· ~1'r1b\u11L1:Su~mo
entre partes: de lllla. como d~_~dO" ftIlll<>ilICl> !llsrte
Folache. quien. postula por. 51 nnsmb~·1 ....a..Qtta¡;,txbt1Q d$'I1an
dadll. la Administración Ptlbliea. ra_iad...~. d<Il\lll!lldli por
el AboRado del E&tado, contra· resolucione$~l~~ del
Ejército de 23 :de diciembre de .1968 y 11. defeb!'~odel009
se ha. dlciado l!eiltencla con '''''1111 13 <le junio <\... ll!7O. CUy';
parte diepositiVa 4!!6 eotnó liglie:

«Fallamos: Que estlniB.íldo el recurso con~in'(Hldttñ1rlBtr&
tlvo ln~pueatD por <lon 1"rilncl..o Irlllrte F¡jlaclll)-' C""1ra re
lIOluclon.. dél MInisterio del EJél'c1to dé 23 d" dlClélllM'e de

1968 Y 11. de febrero de 1969, que le denegaron la percepción
dé 1JIs <IIt...._ de Illl\-tlllcaelones cerreopondiem. .. _a.
y ProlééOtado, que hIIbla )l«'elbldp con llITeglo a! p_taJe
fijado. pero .en rtlación. COn el sueldo de las Eecalas generales
y no del~special aSignado al Cuerpo de Ingenieros de Armam-en·
to y CoJ:tjtI'tttbtón;; debemos revOCAr y- revocamue taleR r~io~
!leS por no aparecer .ajustádas a. dereelro¡. d~a1'ándolas sin
VIilOt ni efecto, yen $U .lugar ·recont)Ce1Dos el del mcurrente &l
percibo tlecbcl1~s gra-tiflCaClot1es¡tóntáttdo romo sueldo lJage
para la ilPll(:alll4n del porotmtllJe eorrespotl<llente el que CCltlo
perteneciente al Cuerpo de rngtmieros- de Armamento, y Cons
trucción . tenía sefiala(Jo. cofid~ a. le. Adtrt1nJ8traeión. al
aborto de las dIferencias dejédé8. de perC1ttir }Jqr el 1h~do
y,qUértORé encuentren inctn'8a8 en lapre8cripoión e8t~lCldt\
en el arllCnlo 26 de la ¡,ey de Adilllnl.trllCión y Cont"bIlIdlld
del E!IIlldo dé 1 de J\lllo dé UlID; .In_ Impo!llclón de Cll!!tas.

A$1¡jOresta nuestra. eentmmia-. que sepubl1Mr& en el.cBo
letíp Olidal del Estado» e insertará- mis «Colección ~is1atita».
detlnittvatnflí-t,e júzgando. lo prontlnt':inm08, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum.pla en SUB

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficia.} del Estado»; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con
tencioso-adulinistrativo, <le 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín
OlIelal del Estildoz núnlero 363).
su'~$~d~~~tet~=~=~terial digo n V. E. para

000 gu!lNle " V. E. much,," ll1!os.
----Madrtd~-1.'4· de -Juiio-ct:e-1W1ü.. ------- .. -----. ------. ----------- ------

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. GelWrnJ Subseer-etaiio de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIEND~

nmo. Sr.: En el pleito contencioso-adtrntltstrativo nfuílerO
10.231·68 tnterpuesto por. doi.ia., .SilviB.RQ¡a. .Mari RiP011 contra
resoIuCIéJ) dél TltibunaI Il:conóIllI..,.~tratlVó ttentnl1 de
16 de _o tU 19118 ¡¡<jbre IInj>Uest08 dé :L\<Jo, 1ll SlU..~
de .10 Cól\lellclOOO'Al1híIn~tratlv<> dI!< ':I.'r1l>tü1a1 S\lj;ltell\O hII C!Ic
t~dO ""ntepcia en 2 de leM'ero de 111'10. cúya parte d\Spo8ltlva
dice así:

~aJlamcs:; Que estim~ncf(jel recurso lnt,erPuestoa hombre de
doliá SlIVlli Rosa Mari R\poll contra relól\tcl6n del Tribunal
Econ6miOO-AdminiS'trativo Central de 16 de.tt1ayo ~.l96e. sobré
exigencia del .Imp~tode Oorun:unos de ~UJo, refertdo a un ve
hlell10 Chryster vaUant procedente dé los llmadOs Unid,," dé
Norteam:ériea,: venimos en revocar la resolución impugnada. de
clarando como ajustada a Derecho en el caso- en cuestión la
exención de dicho impuesto por la concurrencia en él de los
requi$i~legales a-plicables;. sin, por lo demás, hacer declara
cióh é6¡:N!(tlalen cuanto a. C<:a!tas.»

Dé cellformidad con ..1 anterior tallo,
l!lIlteo lllnlBI;erIo, etl eum_lenW dé lo estllblecldo en I!< ....'

tlculo 101> dé! teicto ritU11dlilo de la IJéY de l<I Qontencloso-Admt
nistrativo de .Z1. de diciembre de; 195tl¡batenldO & bien disponer
la ejecución de esta. sentencia en SUS propios térmJnos.

LO que' ,comunico a V. J.para su Oonooimiento y efectQa.
DlI>O gllardé a V. L M\lro.. ll!iOI.
I\l;ad\'id, 11 de m_ de 1970.-1'. D.. el Subeecretarlo, 31lOéMMl41lillnZ de Vlcuñ",- - .- --- - --- -_...... ...

lImo.Sr. birect-ór gEneral de Itnpuestes Indirectos.

ORDEN d~ 3 de junio de 1910 sobre ejecución de
la sen.te1Wl4 4Il!1 't'rllmn/l.l SltlJl"'1t!O .. 13 tU abril
(le 1970. en. el.TecuT30 número :14.417promovtdo .por
don Antonino creinOlU1 sO!n'e fmputSlos tU tu1ó.

14.li~fú~~~efJ :ir t~ooAn~~iCS;m~~~~vc:e~=~
del TritJllllal ECOIlÓI>l_Adtü1l118trativo COntra! dé 29 dé mayo

Ij, 11•• I¡,¡
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de _ sobre Impuestos de Lujo, la~,~. délo Con
t~AdmIDlstratlvo del~~p,;;dIctalIO sen
te_ en 13 de abril de 1970, CUy'lI.~lIlóPOIIIltlva~ a.sl:

cPaJlamos: Que óesestimarnlo ·el·..~ ...·~ po,r
don Antonlno crentona contra ~UCIóll del ' Eco
n_AdmInIstrativo centtaJ. de 29,de~o d<l1DG9.~_Innar Y eonflnnamos esta ,resoIUClÓll P9l"~a dere
cho, deo1ará.ndola finne y sullBlstente; $Ül.' ImPÓ'!lllón \le eostas.»

De oontormldad con el anterior fallo.
Este _o. en cmnpllmlenlo de lo estaPlOCldO. en el

articulo 105 del texto refundido, d<l la .~ de 10 Oontencl<>so
A_ratlvo de 27 de dlclem~ de .1~ lía tenIdO a bléll
dlBponer la ejecución de esta sente_ enll1!S~ términos.

Lo que COIllunlco a V. l. para eU cOnoc!In1enlo 1, e!ectoa.
Dios guardé a V. L muchos -..
MadtId. 3 de junio de laTO.-P. 1>.. el SU_tono, JOSé

Mana satnz de Vicuña

nmo. Sr. Director general de Impuestos Ind1rectD8.

RESOLUCION de la DIrección Qen<lral del Tesoro
11 Preauvuestos por la~ ..,~~lII~n
número 8. concedida al«.Bll1U»,(;'o~~
lántioo,S. A.», _la a~4e1e~"~1Itrm
gIdas ae reC/ltulaclón de ~. en lbs ~.
mtentos que 88t1UUolln.

Viatos los """"ltos formuladOs P9l" el «Sanco~ Tran·
sat1ántico, S. A.». aoI1cl,laudo a_,IllbU_,I .. !\\UpUa" el ..,.
vIclo 'de cuentas reatrlngldea de_Ud&!\lón.de 11;l'lb¡11¡oa. y el
tra.sIadO de daIDIclIio de la Agencia I1rbootl1< '\lile~~da
en la calle Genere! Banjurjo, _*3., ele,~ ..

Eata DIrecclóU General "'1>e1'da~ \lile la a¡¡_....
c1ón n\lmerO 8 concedIda en 2 de e<¡tU~d<lJ~ e1 dlanco
C<BnereIal Trlm8atlántloo, S. A... se COIlS!derellMpllilda/.. los
sIguientes estab1eclmlentoe:

Demarcación de HtroUlnilo. de O'eT<>114

Torioella de Montgrl.--8ueul'$&!, calle Jc¡e<!il,Utonio. "úme
ro 5, a la que se asigna el número de ldentllteaeión 17'04-06.

Demarcación de H4cIenilo. de Málaga

_:t,t,,:,"¡¡-:~daas'i:..~~O~túr.a~~J¡l

~ ll'il•••lrJiíIIllIIM•••li•••IIlRllllllflllr""""]".Ill1ilIIllNilMIIIT!

Al m.Iillnotlempo se~e la OP9l"luna autol:iZaclón para
que la~ que~ l:tlst81<lda en la calle Genere! san·
jurlO, _ro 33. ele Barcelona,. contIn~ COIllO colaboradora
del 'I'e8Q!»en lalléstión recaUdatoria en JIU nuevo dalniclllo,
calle,~ !lImJur1O. núm_ ~1, en la _a locaJldad,
con 19uQl n\lmerO de ldentlflcaclón que tenia en el anterior
local que ocupaba..

DemllT<lllClón de HtlcIenilo. de B.,.celo7\a

Barcelona. - Agencia Urbana, Genere! SBnjurjo. números
49-51, con el nÜlnero de identlficaolón 08-07·12.

Madrid, 12 de junio de 1970.-EI·Direct"r general, José VI·
larasau salat.

RESOLUCIONde la D1recdón General del Tesoro
y Presupuestos por la~ s. amplia la a_ón
número 7co1UJe4úfa al «Banco. de Madrld. S. A.».
para la apel$lrjlde cuentas restrfngldaa de recau·
daclón de trt~1Itos en lbs e.tableelmientos que ee
i7idican.

Visto el escritO firmnlado por el «Banco de Madrid, S. A.»,
solicitando autortzaclón pa.raampliar el servicio de cuentas
reatrIngl~ de _daIllón de tributos,

EataDireectón Genere1' aeuer<la dlBponer que la autoriza
ció" n\lmerO 7 coocedldll. en 2 de octubre de 1964 a la cItada
Entldild, se~ ompIiilda al alguiente estab1eclmiento:

Dematcacliln de H4cIenilo. de La coruna
La. Coruña..-8ucursalJ Juana de Vega., número 5. a la que

se aaigna el número de IdentifIcación lt;.17·Dl.

Madrid. 12 de j1mlo de 19'1D.-El Director general, JOié VI
laruau SSJat.

RESOLUCION del Serlitclo Nacional de Loterkls
por la que •• hace PúbUoo haber sido autorizada
la tómbola de eart4ad, exenta del pago de im.
puestos, ~ se menciona.

Por acueNio del _o de HaeIenda, feroa 20 del actual,
se autoriza la algDIente tóIubola de earldad, exenta de pego de
Impuestos, en la localidad y !echa que se Indican:

LIbriUa <Murcia) .-Del 15 de agosto al 14 de septiembre
de 19'10.

Eata tómbola ha de anjetarse en en procedImiento a cuanto
dispone la legtalación vigente, habiendo 00_ prevtamente
la autorleaetón del e:¡oelentlalmo Prelado de la DiócesI•.

Lo que .. en\lUcia .,ara gener.l "",oclrnIenlo y demáe qUe
corresp<lll<\a. .

MadtId. 20 de ju1lo de 19'10.-EI Jefe del ServIcio, Franclseo
Rodrígu,," Clrugeda.-".~E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badajoz por la que .., hace ¡nlbUco el /aIlo que .e
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Alfonso Nog....
le" _lo eapafiol, se le haoe saber P9l"él presente edIcto lo
algDIente:

111 Trll¡unal de contrabando en C011Iislón Permanente y en
...Ión del dia 16 de juDlo de 19'1il, llll COl1OCl!1' dé! expediente
número 4ll61l19, aco¡dl> el aígUlente fallo: ,

1.. Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cu.antla oom~ en el caso se¡¡undo del articulo 13
de la ~ de' Contrabando.

2.° DecIar.... ~abl. de la expresada lnfraccl6n, en con·
repto dé au,tor, a Lw. Alfonso NoP1es.

S.o Decl&rat que:. en el responsable concurren cll"cunsta.n~

cI.. modIfleátivas de la responsabllidild.
4.° nn_ la¡nulta algDIente:
A Lula Alf«¡so N<lee1es. 1llO.ooo pesetas.
5.· <lOmIllO del "'¡¡¡euIo lntertéU!do.
6.° Pena enbal<liJJl$ de privaelón de Ilbertild para caso de

insolvenc1:a..
El _te de la mUlta Impuesta ha de ser ingresado, pr..

claamente en efectlvo, "" esta ~ÓIIl de Hacienda en el
pl_ dé <¡Ulnee dias, a contar de la técha en que ea publique
la pre8ellte notlflCllc!ón, y contra dlcbo fallo se puilde lnte<'·
poner ~urso de alZada ante el TribUUe1SUpel'1or de Cotltr...
bando en el pI_ de qulQce, dias a partir de la publlcaclón
dé esta tlOtlf_ón, st¡¡nlflcajldo _ la illtel'poIIeión del ...


